[bookmark: _GoBack]LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
DECLARA:

ARTÍCULO 1°: Su rechazo al Decreto del PEN 756/2018 por el cual se deroga el Fondo Federal Solidario (Decreto 206/2009) que significa para la Provincia de Entre Ríos una afectación de 1.719 millones de pesos.
ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional y al Ministerio de Hacienda de la Nación.
ARTÍCULO 3°: De forma. - 


FUNDAMENTOS

El presente proyecto se presenta frente a la necesidad de rechazar la eliminación que realiza el Gobierno Nacional mediante el Ministerio de Hacienda del Fondo Federal Solidario, también conocido como “fondo sojero”, mediante el Decreto PEN 756/2018.
El Fondo Federal Solidario fue creado en el año 2009 mediante el Decreto 206/2009, y fijaba la trasferencia a las provincias y municipios del 30% de la recaudación por exportación de soja. Su propósito era mejorar la distribución de los recursos del Estado e incorporar herramientas para ampliar derechos, realizar obras y mejorar los programas de gestión transversales a todas las áreas en el territorio nacional.
Esta eliminación impactará en las finanzas de 22 provincias argentinas.  
Específicamente Entre Ríos, dejarán de percibir alrededor de 1.719 millones de pesos, recursos que, desde la creación de la herramienta en 2009, se destinaban a obras viales, de infraestructura y de saneamiento. Con el dinero derivado de ese fondo, en la provincia se ejecutaron entre enero y marzo de 2017, para tomar un ejemplo, obras tales como la reparación y el mantenimiento de edificios escolares. También se destinaron fondos a repavimentación o reparación de tramos de las rutas 11, 38, 6, 18, 127 y 12 y se hicieron obras de saneamiento y desagües pluviales en distintas localidades.
Son muchas las obras que estaban en marcha y para las cuales se contaba con ese financiamiento- que hoy ya no existe-  por lo tanto tendrán que ser solventadas con rentas del Tesoro, el cual apenas alcanza para cubrir los gastos corrientes.
Además, esto no solo producirá un menoscabo a nivel provincial, sino que también lo sufrirán los municipios, que mediante el sistema de coparticipación se financiaban con recursos provenientes del Fondo Solidario Federal.
A través de la emisión del decreto 756/2018 entendemos que no solo se produce una quita de recursos económicos a las provincias, sino que también significa atentar contra la autonomía y bienestar de éstas.
Por atentar contra la autonomía provincial, por significar un ajuste económico confiscatorio de los ingresos que se verán reflejados en la prestación de servicios esenciales como saneamiento, infraestructura vial y educación, y por mantener al pueblo entrerriano en un estado de crisis constante, es que promuevo este proyecto de declaración.
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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE   ENTRE RIOS    DECLARA:     A RTÍCULO   1 ° :   Su rechazo  al Decreto del PEN 756/2018 por el cual se deroga el  Fondo Federal Solidario (Decreto 206/2009) que significa para la Provincia de Entre  Ríos una afectación  de 1.719 millones de pesos.   A RTÍCULO   2 ° :   Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional y al Ministerio de Hacienda  de la Nación.   A RTÍCULO   3 ° :   De forma.  -        

